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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801817049/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. FRANCISCA REYNA ROBLEDO, 
con motivo del crédito fiscal insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía de la Ascención núm. 133, de) 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de 
Septiembre que se publicara por DOS DÍAS consecutivos en el 
Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de Mayor 
Circulación en el Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 
06 días hábiles siguientes a que surta efectos esta notificación 
acuda a las oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el 
adeudo del crédito fiscal a su cargo por la cantidad de 
$4,833.00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de 
este se proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad 
antes descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal 
del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la 
Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, Lic. José 
Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6086.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado 

de la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220121796002/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JUANA MARÍA CRUZ GAONA y su 
cónyuge JUAN FRANCISCO DELGADO AGUILERA, con 
motivo del crédito fiscal insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en avenida de las brisas núm. 208, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 10 de 
septiembre que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 
06 días hábiles siguientes a que surta efectos esta notificación 
acuda a las Oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el 
adeudo del crédito fiscal a su cargo por la cantidad de 
$6,090.00 (SEIS MIL NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), con 
APERCIBIMIENTO que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6087.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801807073/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. LAURA EVELIA DE LEÓN CASAS, 
con motivo del crédito fiscal insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna Salada núm. 127, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 5,464.00 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6088.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801926048/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MIGUEL ÁNGEL LEAL 
ARIZMENDI, con motivo del crédito fiscal insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Bahía de la Ascención núm. 313, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la Determinación y Liquidación 
del Crédito Fiscal mediante proveído de fecha 3 de Septiembre 
que se publicara por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 3,949.00 (TRES 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6089.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801808058/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARÍA CRUZ MANCILLA FERRER, 
con motivo del crédito fiscal insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna Madre núm. 165, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 5,464.00 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6090.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801927075/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA LARA, 
con motivo del crédito fiscal insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna Salada núm. 367, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 3,825.00 (TRES MIL 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6091.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801808059/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MANUEL GERMÁN PADILLA 
MORANTO y su cónyuge MARÍA LUISA GÓMEZ SÁNCHEZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna Madre núm. 163, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 5,389.00 (CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6092.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801796062/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARIANO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ y su cónyuge VIANEY RAMÍREZ DECTOR, con 
motivo del crédito fiscal insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía de Tortugas núm. 125, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado. Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 6,148.00 (SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6093.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801807083/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JESÚS BANDA GUTIÉRREZ y su 
cónyuge SAN JUANA GRACIELA SÁNCHEZ HINOJOSA, con 
motivo del Crédito Fiscal insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna Salada núm. 105, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la Determinación y Liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el Periódico de Mayor Circulación en el Estado. Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 5,464.00 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6094.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
expediente número PAE/220801817063/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. HÉCTOR BALTAZAR HERNÁNDEZ 
y su cónyuge GRECIA ADRIANA TURRUBIATES GUZMÁN, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía de la Ascención núm. 105, deI 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 4,881.00 
(CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6095.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801781032/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. AMADO MÉNDEZ SERRATO y su 
cónyuge PULA CRUZ LORENZO, con motivo del crédito fiscal 
insoluto derivado del adeudo de Impuesto Predial a su cargo 
por la propiedad del inmueble ubicado en Laguna de Catemaco 
núm. 167, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este 
municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
determinación y liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su cargo por 
la cantidad de $ 4,536.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el requerimiento de pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita, como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6096.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801819030/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. SIMÓN VELÁZQUEZ DELGADO y 
su cónyuge NORELA SIMÓN GUZMÁN, con motivo del Crédito 
Fiscal Insoluto derivado del adeudo de Impuesto Predial a su 
cargo por la propiedad del inmueble ubicado en Laguna del 
Conejo núm. 60, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de 
este municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
determinación y liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 3 de Septiembre que se publicara por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su cargo por 
la cantidad de $ 4,672.00 (CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y PESOS 00/100 M.N.)(sic), con apercibimiento que 
de no hacerlo se efectúe el requerimiento de pago mediante 
esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el 
EMBARGO de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6097.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801809057/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARCELINA BANDA GARCÍA y su 
cónyuge JOSÉ REFUGIO DE LUNA MEJORADO, con motivo 
del crédito fiscal insoluto derivado del adeudo de Impuesto 
Predial a su cargo por la propiedad del inmueble ubicado en 
Bahía de Santa María núm. 177, del Fraccionamiento Paseo de 
las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la determinación y liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 5,315.00 (CINCO MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6098.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de Junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801808065/20112 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. CONCEPCIÓN MOREJÓN 
VARGAS y su conyugue SERGIO CASTILLO GARCÍA , con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna núm. 151, del Fraccionamiento Paseo de 
las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la determinación y liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 1,173.27 (MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES PESOS 27/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el requerimiento de pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6099.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE8/220801925047/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. NORA ELIDA BALDERAS 
CASTILLO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Laguna de Pueblo Viejo núm. 313, de] 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado. Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal a su cargo por la cantidad de $ 3,886.00 (TRES 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6100.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801788003/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ELÍAS CUEVAS ILLESCAS, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad de! inmueble 
ubicado en Laguna del Chairel núm. 104, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la determinación y liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado. Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 1,173.00 (MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el requerimiento de pago mediante esta vía 
y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo de la 
propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 del 
código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6101.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220802283096/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JOSÉ LEONEL LAGUAÑE DE LOS 
SANTOS, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Laguna de Alborada núm. 349, del 
Fraccionamiento Rinconada de las Brisas de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal a su cargo por la cantidad de $ 2,744.00 (DOS 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
Requerimiento de Pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el EMBARGO de la propiedad antes 
descrita corno lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6102.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220802619012/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JOSÉ RUTH HERNÁNDEZ PÉREZ, 
con motivo del crédito fiscal insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en calle Bahía núm. 213, del Fraccionamiento 
Rinconada de las Brisas de este municipio y toda vez que se 
ignora el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por 
medio de edictos la determinación y liquidación del Crédito 
Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se 
publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación en el Estado. 
Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes 
a que surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 2,636.00 (DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el requerimiento de pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6103.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801807079/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JOSÉ YASMAN SANTIAGO 
TREJO, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Laguna Salada núm. 113, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal a su cargo por la cantidad de $ 5,468.00 (CINCO 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6104.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801819017/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra de la C. OCTAVIA FLORES LASTRA, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna del Conejo núm. 34, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la determinación y liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 4,672.00 (CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6105.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 26 de septiembre de 2012   

 

 

Página 7

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801807014/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. VALENTÍN LÓPEZ LÓPEZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía de la Ascención núm. 126, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 5,389.00 (CINCO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6106.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801802027/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JOSÉ SERRANO HERNÁNDEZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna del Carpintero núm. 141, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 4,672.00 
(CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6107.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 

 E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801802027/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra de la C. EDITH NOHEMÍ RAYA VALDEZ, 
con motivo del crédito fiscal insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna de Santa María núm. 147, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal a su cargo por la cantidad de $ 2,211.00 (DOS 
MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado. 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6108.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de Junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801786015/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. RAMIRO MANUEL MARTÍNEZ 
GARCÍA y su cónyuge ROSA MARÍA ORTIZ VILLEGAS, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía de Navidad núm. 128, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la determinación y liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 5,303.00 (CINCO MIL 
TRESCIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6109.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801911024/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. NORALVA SILVA HERNÁNDEZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna de San Marcos núm. 147, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal a su cargo por la cantidad de $ 4,269.00 
(CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6110.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801927076/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra de la C. RAFAELA DE LA CRUZ DEL 
ÁNGEL, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Laguna Salada núm. 369, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal a su cargo por la cantidad de $ 3,525.00 (TRES 
MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6111.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801808067/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. NORMA LETICIA RODRÍGUEZ 
RIVAS, con motivo del crédito fiscal insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Laguna Madre núm. 147, deI 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal a su cargo por la cantidad de $ 5,389.00 (CINCO 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6112.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de Junio radicó el 
Expediente Número PAE/220801756019/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARÍA FLOR VALDEZ 
GONZÁLEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Av. de las Brisas núm. 220, de] 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal a su cargo por la cantidad de $ 2,836.00 (DOS 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6113.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801808055/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ISMAEL HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna Madre núm. 173, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la determinación y liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 5,464.00 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6114.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801809018/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ANA MA. CERVANTES 
SILGUERO, con motivo del crédito fiscal insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Laguna Madre núm. 134, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 5,315.00 (CINCO 
MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6115.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
 El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801780014/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. BRAULIO SANDOBAL VALERIO, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna de Santa María núm. 110, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal a su cargo por la cantidad de $ 4,335.00 
(CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6116.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
 El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801783026/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JUAN JUÁREZ PÉREZ, con motivo 
del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de Impuesto 
Predial a su cargo por la propiedad del inmueble ubicado en 
Bahía de Navidad núm. 237, deI Fraccionamiento Paseo de las 
Brisas de este municipio y toda vez que se ignora el domicilio 
del contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
determinación y liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su cargo por 
la cantidad de $ 4,881.00 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que 
de no hacerlo se efectúe el requerimiento de pago mediante 
esta vía ya falta de este se proceda inmediatamente a el 
embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6117.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/22-08-01-780-019/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JESÚS TORRES MEDRANO, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna de Santa María núm. 120, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal a su cargo por la cantidad de $ 4,269.00 
(CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6118.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de Junio radicó el 
expediente número PAE/220801796027/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. DOMINGO RAMÍREZ DÍAZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía de Santa María núm. 184, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 2,348.00 (DOS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6119.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de Junio radicó el 
expediente número PAE/220801809067/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra de la C. DORA ALICIA CORTEZ, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía de Santa María núm. 157, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 1,173.00 (MIL 
CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6120.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 30 de junio radicó el 
Expediente Número PAE/22-08-01-913-009/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ROSANGELA DE LEÓN 
CÁRDENAS, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Laguna de Texcoco núm. 148, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado. Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 4,139.00 
(CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6121.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801799004/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. NORA ELIA MATA CARREÓN, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía de Tortugas núm. 106, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la determinación y liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 3 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 5,770.00 (CINCO MIL 
SETECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6122.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 6 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801809051/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. GUADALUPE GARCÍA MARTÍNEZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Bahía de Santa María núm. 189, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 5,315.00 (CINCO 
MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6123.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801780040/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. BARTOLO GRACIA MALPICA y su 
cónyuge JULIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, con motivo del crédito 
fiscal insoluto derivado del adeudo de Impuesto Predial a su 
cargo por la propiedad del inmueble ubicado en Laguna San 
Ignacio núm. 105, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de 
este municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
determinación y liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 10 de septiembre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal a su cargo por 
la cantidad de $ 4,263.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el requerimiento de pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6124.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801819016/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARÍA AGUILAR CASTRO, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en laguna del conejo núm. 32, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la determinación y liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 10 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 4,741.00 (CUATRO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6125.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801810014/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARILÚ NIÑO PÉREZ, con motivo 
del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de Impuesto 
Predial a su cargo por la propiedad del inmueble ubicado en 
Laguna de Montebello núm. 165, del Fraccionamiento Paseo 
de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora el 
domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la determinación y liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 10 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 5,464.00 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 
M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6126.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801788009/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JULIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ y su 
cónyuge BARTOLO GARCÍA MALPICA, con motivo del crédito 
fiscal insoluto derivado del adeudo de Impuesto Predial a su 
cargo por la propiedad del inmueble ubicado en Laguna del 
Chairel núm. 116, del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de 
este municipio y toda vez que se ignora el domicilio del 
contribuyente se ordenó notificar por medio de edictos la 
determinación y liquidación del Crédito Fiscal, mediante 
proveído de fecha 10 de septiembre que se publicará por DOS 
DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el efecto de 
que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que surta 
efectos esta notificación acuda a las oficinas de la Tesorería 
Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su cargo por 
la cantidad de $ 5,026.00 (CINCO MIL VEINTINUEVE PESOS 
00/100 M.N.) (sic), con apercibimiento que de no hacerlo se 
efectúe el requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de 
este se proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad 
antes descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal 
del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la 
Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José 
Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6127.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801818090/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. CRISANTA CRUZ HERNÁNDEZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en laguna de pueblo viejo núm. 117, del 
Fraccionamiento PASEO de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 10 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Periódico de Mayor Circulación en el 
Estado. Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 4,741.00 
(CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6128.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801912030/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MARÍA DE JESÚS SOTO PETRIZ, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en Laguna de Montebello núm. 159, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 10 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
Crédito Fiscal a su cargo por la cantidad de $ 790.00 
(SETECIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el requerimiento 
de pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6129.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 
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E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801818071/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. GUADALUPE ROMERO 
HERNÁNDEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en laguna de pueblo viejo núm. 121, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 10 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 4,881.00 
(CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS 
00/100 M.N.), con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe 
el requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6130.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas,  en fecha 6 de Agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801786027/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. MIGUEL ÁNGEL DELGADO 
GARCÍA, con motivo del crédito fiscal insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en Bahía de la Ascención núm. 209, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y toda 
vez que se ignora el domicilio del contribuyente se ordenó 
notificar por medio de edictos la determinación y liquidación del 
Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 3 de septiembre 
que se publicará por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.- Para el efecto de que en un plazo de 06 días hábiles 
siguientes a que surta efectos esta notificación acuda a las 
oficinas de la Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del 
crédito fiscal a su cargo por la cantidad de $ 5,024.00 (CINCO 
MIL VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento 
que de no hacerlo se efectúe el requerimiento de pago 
mediante esta vía y a falta de este se proceda inmediatamente 
a el embargo de la propiedad antes descrita como lo ordena el 
artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo 
firma el Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 3 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6131.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 
 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801909026/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JOSÉ ESQUEDA MARÍN, con 
motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en laguna Miramar núm. 111, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la determinación y liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 10 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del Crédito Fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 4,604.00 (CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), con 
apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el Requerimiento 
de Pago mediante esta vía y a falta de este se proceda 
inmediatamente a el embargo de la propiedad antes descrita 
como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección de 
Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra 
Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6132.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

E D I C T O 
R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 

la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801911073/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. JOSÉ LUIS ORTEGA MONARCA, 
con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del adeudo de 
Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del inmueble 
ubicado en laguna la joya núm. 114, del Fraccionamiento 
Paseo de las Brisas de este municipio y toda vez que se ignora 
el domicilio del contribuyente se ordenó notificar por medio de 
edictos la determinación y liquidación del Crédito Fiscal, 
mediante proveído de fecha 10 de septiembre que se publicará 
por DOS DÍAS consecutivos en el Periódico Oficial del Estado 
y en el periódico de mayor circulación en el Estado.- Para el 
efecto de que en un plazo de 06 días hábiles siguientes a que 
surta efectos esta notificación acuda a las Oficinas de la 
Tesorería Municipal a liquidar el adeudo del crédito fiscal a su 
cargo por la cantidad de $ 4,468.00 (CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
con apercibimiento que de no hacerlo se efectúe el 
requerimiento de pago mediante esta vía y a falta de este se 
proceda inmediatamente a el embargo de la propiedad antes 
descrita como lo ordena el artículo 146 del Código Fiscal del 
Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el Encargado de la Dirección 
de Ingresos de la Tesorería Municipal, C. Lic. José Ignacio 
Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6133.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 26 de septiembre de 2012 Periódico Oficial 

 

 

Página 14 

 
E D I C T O 

R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 
la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801780029/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. PATRICIA SÁNCHEZ 
GALLEGOS, con motivo del crédito fiscal insoluto derivado 
del adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad 
del inmueble ubicado en Laguna San Ignacio núm. 127, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se 
ordenó notificar por medio de edictos la determinación y 
liquidación del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 10 
de septiembre que se publicará por DOS DÍAS consecutivos 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado.- Para el efecto de que en un plazo 
de 06 días hábiles siguientes a que surta efectos esta 
notificación acuda a las oficinas de la Tesorería Municipal a 
liquidar el adeudo del Crédito Fiscal a su cargo por la 
cantidad de $ 4,204.00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de 
no hacerlo se efectúe el requerimiento de pago mediante esta 
vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo 
de la propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 
del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6134.- Septiembre 26 y 27.-1v2. 
E D I C T O 

R. Ayuntamiento, H. Matamoros, Tamaulipas. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Lic. José Ignacio Ibarra Leal, Encargado de 
la Dirección de Ingresos de la Tesorería Municipal de H. 
Matamoros, Tamaulipas, en fecha 06 de agosto radicó el 
Expediente Número PAE/220801818039/2012 formado con 
motivo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que se 
promueve en contra del C. ALMA GUADALUPE GUERRERO 
MÉNDEZ, con motivo del Crédito Fiscal Insoluto derivado del 
adeudo de Impuesto Predial a su cargo por la propiedad del 
inmueble ubicado en laguna de pueblo viejo núm. 181, del 
Fraccionamiento Paseo de las Brisas de este municipio y 
toda vez que se ignora el domicilio del contribuyente se 
ordenó notificar por medio de edictos la determinación y 
liquidación del Crédito Fiscal, mediante proveído de fecha 10 
de septiembre que se publicará por DOS DÍAS consecutivos 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado.- Para el efecto de que en un plazo 
de 06 días hábiles siguientes a que surta efectos esta 
notificación acuda a las oficinas de la Tesorería Municipal a 
liquidar el adeudo del crédito fiscal a su cargo por la cantidad 
de $ 2,255.00 (DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.), con apercibimiento que de no 
hacerlo se efectúe el requerimiento de pago mediante esta 
vía y a falta de este se proceda inmediatamente a el embargo 
de la propiedad antes descrita como lo ordena el artículo 146 
del Código Fiscal del Estado.- Notifíquese.- Así lo firma el 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, C. Lic. José Ignacio Ibarra Leal. 

H. Matamoros Tamaulipas, a 11 de septiembre de 2012.- 
Encargado de la Dirección de Ingresos de la Tesorería 
Municipal, LIC. JOSÉ IGNACIO IBARRA LEAL.- Rúbrica. 

6135.- Septiembre 26 y 27.-1v2.

  


